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Sesión 24.8 extraordinaria en 22 de N'oviembra da 192J 
PRESIDENCIA DE LOS SEAORES CLARO SOLAR Y CORREA OV ALLB 

SUil\IARIO 

Se aprueban los proyectos sobre gratiflcaci6n al 
personal de la >Direcci6n de Obras P"úblicas 
y perm~so para c'Ünservar un bien raíz a 
la SocIedad para la EnseÍÍJl,nza de Proleta
rios de Curic6; y el informe de Comisión 
contrario a\ \proY'ecto 'sobre rehiabillitacio
'nes de duda<lanía.-El 1señor Lyo.n hace 
observaciones sObl'e educaci6n plíblica.-EI 
señor Barros Jarpa (-Ministro de Relacio
nes Exteriores) ,contesta observaciones del 
señor Echenique sobre inversión de fondos 
plíblicos de su Minisíerio.-EI señor Garn
ham se ocupa de la Policfa de Valparaíso. 
-El señor Ochagavía encarece la necesidad 
d'e pagar al profeoorado de Ancud y dar los 
fondos para el hospRal de esa localida'd. 
---lSe refi'ere en seguida a la separación del 
cirujano del Ejército ,en Chiloé y a algunos 
actos incorrectos en la-Junta de Beneficen
cia.-El señor Errázuriz Laz,?ano se ocupa 
del alejamiento del señor Cruz de la Bene
ftcenciade Curicó.-EI señor Zañartu (don 
Héctor) hace' diversas peticiones al señor 
'Ministro -del Interior.-El señor Bañados 
inicia su interpelación sobre el viaje del 
"Latorre".-Se levanta la sesión. 

c'\SJS'JlEN CIA 

Asistieron los señores: 

Aguirre Cerda Pedro Garnham Luis 
Alessandri José Pedro González E. Alberto 
Bañagos Guillermo 
Barros E. Alfredo 
Briones Luco Ramón 
Bulnea Gonzalo 
Conoha S. Juan E. 
Concha Luis Enrique 
Echenique Joaquín 
Edwards Guillermo 
ErrAzuriz Jorg;e 
Errázuriz Ladislao 

Hunee1,ls Francisco 
Letelier Silva Pedro 
Lyon Peña Arturo 
Ochagavía Silv,estre 

Torrealba Zenón 
Valenzuela Régulo 
Valdés Ricardo 
Yáñez Eliodoro 

Zañartu Enrique 
Zañartu Héctor 

y 'los señores Ministros del Interior, de Re
laciones Exteriores, Culto y Col'Ünización y de 
Justic~a e Instrucción Pública. 

ACTA 

Se leyó y ,fué aprobada la siguiente: 

Sesión, 2S.a extraordinaria en 22 de Noviembre 
de 1921 

Asistieron los señores Claro, Aguirre, Barros, 
13rione's, Concha S. don Juan E., Concha don 
Luis E., Echenique, Edwards, Errázuriz Lazca
no, GonzáIe? Errázuriz, Huneeus, Letelier, Que
zada, .Rivera, Valenzuela, Valdés, Yáftez, Zañar
tu don Enrique, Zañartu don Héctor y el sefior 
Ministro del Interior, y de Inddstria, Obras, 
Plíblicas y Ferrocarriles. 

Se ,lee y aprueba el a0ta de la ,sesión an~ 
teri'Or. 

Entrando a los incidentes, E'l Honorable 
Senador por '{'arap.a,cá, señor Briones, llama la. 
atenciún del ,señor Ministro del Interior a. la si-, 
tuacWn que GE' ha producido con motivo del 
juicio seguido por la Casa Salitrera Gilde
meister y era. contra los pOblad'Ores del pue
blo de San Antonio, 'en la pampa, que ha dado 
como J18sultado la demoNclón de la mayor 
parte de los edificios de oo.a l'Ocalidad; y ruega 
al 'señor Ministro so sirva arbitrttr las medidas 
convenientes para evitar que las casas salitr~. 
ras 'sigalJl produciendo eGta clase de' juicios que 
darían como resultad') el deSlaparecimiento dé 
los diversos puebLos formados. en la pampa. 

Pasa, en seguida, a la Mesa, una presen
tación que ha reci1'>ido susc~ita p'Or varios ve
cinos del pueblo de Negreiros en que piden 
amparo pc;>r los abusos. y es.peculaciones do que 
son 'víctimas p'Or parte de los. arrendatarios de 
torronos fiscales qUE', a su vez. les han dado en 
sub-arriendos pequeñ'Os lotE'S por precios, muy 
superiores a los que pagan E'llos a,l Fisc'O. 

A fin de que c·l señor Ministro de Haclen-' 
da pueda. tomar conocimiento de dicha pl'ooon
tación y corregir los males denunciados, ruega 
\tI Senado tenga a bien acordar su public.tción 
en la versión oficial de la presente sesión. 

El señor 'Minicstr'O d'el Interior contesta al 
Honorable Senad'Or por 'rarapacá que atender1i 
con el mayor agrado los deseos de Su Se,ño-' 
ría 
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Se dan por terminados los incidentes. PERMISO PARA CONSERVAR 
RAIZ 

UN BIEN 
€on el asentimiento de la Sala se acuerda 

hacer' la publicación solicitada por e~ señor 
Briones. 

l!1ntran.do a la, Orden del Día, se pone en 
discusión general el proyecto de ley aprobado 
por la Cámara de Diputados por el cual se au
toriz.a al Presidente de Jia República para que 
.invierta hash la cantidad de $ 5.000,000 en 
los gastos quP demande la atención y trasla
ción de 10':3 obreros cesantes. 

Usan de la palabl'3. los 8€lñores Huneeus, 
Ministro del Interior, EChenique, Yáñez. Ed
wards, Záñartu don Enrlclue, Aguirre, Valen
zuela, 7.añartu don Héctor y Concha don Luis. 

Cerrado el dE'bate. ~E' da tácitamente por 
aprobado en general. 

Con kll 3I.'lentJimiento de la Sala se pasg, in
mediatamE'nte a la discusión particular: usan 
de Ia palabra ,,' ,señor Presidente y los ,señores 
Echeniqul€l, Huneeus, Edwal"'ds, Ministro del 

El señ{};r SECRETARIO.-Da lectura al 
siguiente oficio enviado por la Cámara de Di
putado.s: 

"Santiago, 7 de Setiembre de 1921.-La 
Crumara de Diputados ha .da,do su aprobación 
al proYecto del Honorable Senado por el cual se 
concede a la Sociedad para la Enseñanza de 
Proletar~osde Curicó el pe.rmioo r·equerido por 
el articulo 556 de.} Códtgo Civil para conservar 
la posesión de un bien raíz, con las siguientes 
modificaciones: 

Se ha intercalado en el encabezamÍ1:mto del 
artículo, a continuación de las palabras: "So
ciedad ·para la Enseñanza de Proletarios de Cu
ricó", l:a sigui,ente frase: "que tiene personali
dad jurídica otorgada por Decreto Supremo de 
27 de Mayo de 1904." 

Se han sustituído la:s palabras: "por más 
Intl,lrior, Bviones, Concha don Enrique y Agui- de cinco a.ños", po·r las siguientes: "Hasta po.r 
freo treinta años". 

El señor Presidente formula indicae,lón 
para que se agregue al artículo en debate un E. 
lnei.;o que perntH:,a legalizar la situación de los de 

Lo que t'engo la honra de comunicar a V. 
en respuesta a vuestro ·oficio ntiméro 327, 

10 ·de Diciembre ·de 1917. 
gastos hechos anteriormente con el mismo ob· 
j~to. 

Cerrado el' debate, se da táeitamente por 
aprobadO 91 articulo. 

Acompaño l.os antecedentes resp'ectivos. 
Dios guard.e a V. E.---'C. A. R1Úz.-Alejan

dro Errázurlz M., se C'retarlo". 
El seño·r CLARO SOLAR (Prestdente).-

En votaC'ión la indicac.ión formulada, usan Si no hubiera irnconveniente, se darían por 
brevellll€nte de la palabra el se·ñor Concha don aprobadas la,s modificaciones hechas por la Cá-
ElJrique y el señor Presidente. 

Tomada l¡:t. yotación, resultan siete votos 
por la afirmativa y siete por 1& negatitva, abste
niéndosr~ de vetar un señor Senador. 

El smior Presidente expr9sa qué" en c.on
formiCad al Rf'glamento procedería la repetir 
la votación, pero poofiere más bien retirar su 
indicación. 

Con el a"entimiento de la Sala S9 da táci
tamente por retilra'da. 

En discusión el 'artículo 2. o, se da tácita.
mente por lI.probado. 

El proyecte aprobado es oomo sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

mara de Diputados en este proyecto. 
Aprobadas. 

REHABILITACION DE CIUDADANIAS 

El señor .SECRETARIO.-Da lectw'a a un 
informe de la. Comisión' de LegfIdactón y Justi
cia, de feclJa 3 de Abril de 1918, recaído en una 
moción fOl'lDulada por el ex-Senador por Val
parlÚBo, señor Guareüo, sobre rebabilltación do 
cludrulanÍllB, informe que termina con las si
guientes palabras: 

"En consecuencia, en mérito de los funda
mentes expuestos, vuestra Comisión de Le
gisladón y Justicia estima que el Senado en 
estes a,suntos debe limitar su acción a pro-

"Articulo 1. o ,Autorizase al Presidien te. de la nunciarse sobre las solicitudes de rehabilitación 
Repúblicll para que invierta: hasta la oontida!d que se .]'e presente'n. 
de cinco millones de pesos ($ 5.000,000) en los Al dictaminar la Comisión en este sentide, 
ga,stos que demande la atención y troslación de cree ajustarse estrictamente al espíritu y a la 
loo obreros cesantes de las faenas saUtreras Y letra d·el precepto co'nstitucional pertinente y 
otros centros del trabajo. 

Autori:msele, también, para que invierta. 
hasta la cantidad de qUinientos cincuenta mil 
pesos ($ );50,000) en el pago de lws cuentas 
pendientes por la atención de los obreros sin 
trabajo que hubo de trasladar al sur con moti
vo de la paralizacil6n de laos faenas salitreros en 
1919, y por las meiH<las tomadas pava el lDian~ 
tE'nimiento del orden pl1blieo en algunos cen
tros de trabajO, durante los años 1919-Y 1920. 

Art. 2. o Estale~ regirá desde su publica
ción en el "Diario Oficial". 

Sil levantó la sesión. 

ha tomado también muy en cuenta, que en ,na
da perjudica a los favo'recidos por el 'proyecto 
a que nos v,enin:lOs refiriendo, por cuanto el 
que desee obtener su rehabilitación tiene el ca
mino expedito, elevando al Senado .}a solicitud 
del caso, ya que .demina ,en el sene de esta Cor
poración el propósito de acoger favorablemen
te tales presentaciones." 

El seño'r CLARO SOLAR (Presidente).
Si no hubiera inconveniente, se daría por apro
bado el informe, y en consecuencia, por dese
chada la moción. 

Acordado. 
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El señor TORREALBA. - Creo que serta. 
preferible dejar este asunto pendiente para' to

El señor SEORETARIO.-';':ba lectura al SIl· marlo en consideración en mejor oportunidad. 
gulente informe de la Comisi6n de Gobierno: El sefior CLARO SOLAR (Presidente).'-

"Hono,rable Senado: La. Municipalidad de No tendría objeto, señor Senador. El proyecto 
P'eñafio'r solicita la aprobación de esta Cámara ha perdido su oportunidod, por cuanto la situa
pata celebrar un contrat<> de iguala con el se- ción que el proyecto iba a salvar ha sido re
ñor don Eu¡;>enio Pérez, quien se com}}romete mediada ya por otras leyes. 
a poner a. dicha Corporación en }}Osesi6n d-e ¿,;Alglln señor Senador desea usar de la pa-
un legado que, segi"ln a,segura, existe ,en favor labra? 
de ella, siempre que se le remunere este ser- Cerrado el debate. 
vicio con la terce,ra parte de dicho legado. Si no se hace observación, se dará por apro_ 

Como en dicho contrato no se habla de bado el informe que se ha leído. 
plazo alguno, ni es por su naturaleza de aque- Aprobado. 
110s qUe deben regir :por ,ti'empo determinado, 
cr~ vp,estra Cqmisi6n de Gobierno que no po- REFORMA DE LA LEY DE REGISTRO CIVIL 
dria aplicarse a él la disposiCión del articulo 56 
(55) de la ,ley ,de Munici,paUdades, que exige 
la aprobación del Senad,Q "para los contratos 
municipales cuyos plazos excedan el período 
que resta a ,l:a Municipalidad respectiva." 

En consecuencia, estimamos que es inofi
ciosa la aprobación del Senado pa:ra el contra
to a que nos 'referimos. 

Sala de Comisiones, 30 de Diciembre de 
1916 . -...(hrlos AldUIJ.ate S.-Gonmlo Ul'TCjola. 
-Ismael Valdée Valdés." 

El sel'ior BULNES.-¿En qué forma que
daría ésto, en caso de ser aprobado el into'r
me? 

El sefioT BARROS ERRAZURIZ.-En ,la' 
misma situación en que se encuentra hoy dia, 
señor Senador, por cuanto las Municipalidades 
no necesitan la aprObación del Senado en es
tos casos, y elIas por ,si solas pueden aprobar 
esos cont'ratos. P,or lo demás, 
trato se ha finiquitad'o ya. 

creo que el con

El sefior CLARO SOLAR (Presidente).
Continúa en la tabla de fácil despacho el pro
yecto que modifica la ley de matrimonio y re
gistro civil, proyecto del cual se ha. ocupado el 
Senado en varias sesiones, habiendo ya aproba
do los articulos de fondo del mismo. Unicamen
te quedan pendientes los articulos relacionados 
con los sueldos de esos funcionarios, por lo que 
me permito proponer que se desglosen éstos del 
proyecto, y que se despachen como proyecto se
parado los que se relaciona.n con la ley de ma~ 
:rimonio y registro civil. 

Por otra parte, los artículos relativos ~ los 
sueldos del personal están relacionados con un 
proyecto de' Ejecutivo mandado a la Cámara 
de Diputados que trata de establ~cer una con
tribución especial para satisfacér al aumento 
de sueldos. 

Podria dejarse el proyecto para la sesión' 
próxima. 

El señor ZAÑARTU (don . Héctor).-Yo enEl señOT BULNE:S.-Por mi parte, conoz
viene despachado por lá co un' poc,o los antecedente,s de este asunto y tiendo que el proyecto 

creo serta preferible dejarlo para otra se¡;¡ión. Cámara de Diputados. 1m señor CLARO SOLAR (Presidente).-
El señor CLARO SOLAR (Pre'si,c1ente).- El proyecto tiene su origen en el Senado. ' 

Si n.o se hace <>bse'rvación, se procederli. en la En la Cámara de Diputados hay otro pro_ \ 
forma que indica el honoro.bl~ Se.nador por yecto que, como acabo de manifestarlo, tiene 
MaHeco. por objeto establecer ulla contribución que ser-

Acordado. viria para atender a la parte económica del 
Al archivo. proyecto que tenemos aqu[ en discusión, y por 
El sefior SECRETARIO.--Da lectura a un esto, yo proponia desglosar de éste los arUeU-

informe de la OomJsión de Presupuestos sobre los correspondientes y formar un proyecto se
un lJI'Oyecto de gratificación al personal de la parado que podríamos discutir en 1a sesión 
Direcc4ón de Obras PúbUoas y que dice: próxima. 

",Vuestra Comisión de Presupuestos consi- El señor OCHAGAVIA.-Ya que hay dos 
d·e,ra que, habien.do aprObado ya el Honorable proyectos sobre un mismo asunto, uno en el Se- I 

Senado un proyecto de ley que otorga una nado y otro en la Cámara de Diputados y de
g.ra.t1ftcación general a los empleados pllblicos, biendo uno de ellos, por lo menos. tener su 
c.tl:rece ,d.e objeto el despacho del proyecto es- origen en la otra Cámara en virtud de una dis
pecial 1,nlciad,0 por eol Presidente de la Rep(¡- posici6n constitucional, creo preferible que es
bUcll., en mensaje de 16 del Abril último, para peremos llegue el pro,yecto de la C~mara de 
acordar una gratificación escalonada sobre sus Diputados antes de aprobar el que está en de-
sueldos fijos 'al personal d,e planta de la Direc- bate. ' \ ' 
clón de Obras Piiblicas. El señor CLARO SOLAR (Presidente).-

En co'nsecuencia, os propone que acordéis 
el archivo de este proyecto. 

Sala de Comisiones, 23 de 'Setiembre de 
1920.:..... Luis ClIU.'OSolar.- Daniel Feliú.- Fer
nando Freira". 

El proyecto que tenemos en el Senado se refie_ 
re en parte a la ley sustantiva y tiende a sal
var 'las dificultades que se han presentado en la 
prli.ctlca para la celebración del matrimonio ci
vil; por 10 qUe YO creo conveniente despachar 
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esté proyecto, separando de él la parte finan
ciera, que debe tener SU origen en la Cámar~ 
de Diputados por relacionarse con el establecI
miento de una contribución. 

LA INSTRUOCION PUBLICA 

El señOI' LYON.-Hace días deseaba usar 
de la palabra para referirme a una importan
te nota pasada por el señor Ministro del ramo 
al Consejo Superior de Instrucción Pública, pe
ro no había podido hacerlo hasta ahora po~ 
los muchos asuntos que han ocupado la pdme
ra hora de las sesiones de esta Cámara. 

Este documento ha sido acogido favorable
mente por la opinión pública y en todos los 
diarios se ha comentado en forma halagüeña. 

Para mí ha si40 mu:r satisfactorio ver que 
el Gobierno ha tomado medidas con el propó
sitio de corregir ciertos defectos de nuestra en
seflanza, a los cuales había hecho alusión en 
sesiones pasadas, La nota en referencia reco
mienda al Consejo de Instrucción Pública re
formar el programa de estudio de la Historia 

paíS cerca de 10 mil jóvenes que ¡)eciben i~s

,trucción en las escU'élas privadas, de los cuales 
ocho mil estuCLian en la s ,escuelas congregacio
nistas. 

Esto prueba, señor Presid'ente, que la direc
ción de la enseñanza no está de acuerdo con el 
sentimiento nacional, y que la opi'uión rechaza 
el giro que el Consejo ha dado a la Instrucción 
Pública. 

Ahora b~en, ¿ cómo ha podido en un país 
democrático como el nuestro o por lo menos en 
un país regido por qeyes e instituciones democrá
ticas, producirse esta anomalia de que uno' de 
los servicios públicos, el más importante de 
ellos, esté en contradicción con la mayoría ne' 
la opinión pública. ERto es fácil .explicarlo. 

La ley del 9 de Enero del año 1879, dió 
una completa autonomía al Consejo de Instruc
ción Pública, y lo independizó, por consiguien
te, en abso'luto de la infiuencia que la mayoría 
ejerce sobre todos los servicios en un Estado 
democrático. 

Esta situación, señor Presidente, como decía, 
Nacional, de la Instrucción Cívica y de otros es anómala, y. es única. Todas las legislaciones 
ramos análogos, con el propósito de vivificar el del mundo han tenido cuidado en mantener una 
amor patrio. el respeto a la autoridad, a las estrecha cohesión entre el espíritu que debe ani-
instituciones y a las leyes. Es, pues, altamente 
laudable que el señor Ministro haya tomado es
td cl.el.enl'inación. 

Pero, a mi juicio, no basta con modificar 
los programas: es ante todo necesario y con
veniente modificar los métcdos educacionales y 
preparar convenientemente el profesorado. Por 
ee¡o, como hEl dicho ,"n ocasiones anteriores, 
creo que toda reforma en la enseñanza debe ini
ciarse en el Instituto PedagógiCO, y es ante to
do indispensable convencer al profesorado de 
que su primer deber es formar el carácter y el 
alma de la juventud, con preferencia a su inte-, 
tigencia. 

Para llegar a este resultado es menester que 
al profesorado sepa que la autoridad dirigente 
en la instrucción pública tiene esos mismos pro-

, pósitos, y persigue ese mismo fin. Por eso, es en 
realidad indispensa'ble l'legar a modificar las ten
dencias de l'os organismos que presiden a nues
tra ensel1anza. 

Hasta ahora, sefíór Presidente, esos organis
mos han procedido siguiendo un camino abso-

mar la enseñanza pública y el sentimiento na
cional. Así, por ejemplO, en alguilOs países se ha 
dejado una libertad absoluta de enseñanza sin 
intervención de ninguna especie del Gobierno. 

En otros, tajes como Franciá y A)emania, la 
enseñanza púlJllica depende directamente del Eje
cutivo; y por lo tanto, está también bajo la in
fluencia de la mayoría. Por fin, en países muy 
adelantados desde el punto de vista pedagó
gico, como Bélgica, Suiza, Holanda y creo tam
bién ,Suecia, la enseñanza pública está bajo la 
dirección de las municipalidades, que nombran 
de acuerdo con el EJecutivo, consejos de ins
trucción; algo semejantes a nuestros Consejos 
Comunales de Instrucción Primaria. 

En el .Japón la instrucción está dirigida por 
un Consejo más o menos parecido al nuestro, pe
ro en el cua'l figuran representantes de todas 
las tendencias y del cúal forman parte delega
dos de la enseñanza particular. Por último, en 
la República Argentina, por Jo ménos en la en
señanza univers1t-aria, Jos propios aluinnos con-

lutamente contrario al que hubiera deseado la tribuyen a la elección de sus profesores y, por 
opinión pública en general y al que desearía el 
propio Gobierno, según se desprende de .la nota, 
del señor Ministro. La prueba de lo que estoy di
cü)ndo la tenemos, fuera de la nota a que acabo 

lo tanto, intervienen indirectamente en la direc
ción de la enseñanza. 

Ahora bien, esta divergencia de opwlOnes 
entre 8'1 Consejo de Instrucción y la opinión .pÍl-

de aludir, en las protestas que se ham dejado oir blicas, ¿ de qué proviene? A mi juicio, de las dos 
en la .prensa contra nuestro régimen educacio- causas¡. En primer .tér mino, nuestra enseñan-
na'l, y principalmente en la preferencia muy mar
cada de los padres de familia por 'las escuelas 
particulares. Es raro el caso de la ciudad de 
provincia en que exista un colegio particular y 
un liceo que el colegio no tenga un número de 

za no está de acuerdo con las necesidades na-, 
cionales, y, en segundo término, el público de
sea una enseñanza que sea ante todo educado
ra y moralizadora. 

Nuestra ens81'ian?a públiea no tiene ni una 
alumnos mucho más crecido que el liceo y que ni o;:ra de e!"tas caracterl,sticas. 

¡mientras el estado de éste languidezca el del otro He dicho "n (ltra oC<1\3ión que nUestros pro
esté floreciente. Y éste se explica, pues hay en el gn,mils v r.,le,.ltr·"s métodos persiguen un fin 
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em;'llentemente utilitario. y qu~ ese uUlitarismo pero creo que esta tendencia materialista es 
proviene -:le ci~rta tendencia 'materialista que~n!l. de las razones por las cuales fenemos aque
exiate en determinados organismos de nuestra lla inclinación a empequeñecer tpdos Jos pro· 
<enseñanza púhli'!a. Este 00 un hecho que está 
en la "onroiencia 
salta a 1:1. vista 
prognuy¡a,s. Voy 

de todos, pero cuya efectividad 
cuando se estudian nuestros 
a citar algunos ejemplos: 

blemas, y a preferir siempre la'3 soluciones me
diocres, con tal que sean de resultados inmedia
tos, a las soluciones completas, que han de dar 
resultados lejanos o ,lentoo. 

Sahe el Senad,~ qUtl la enseñanza de la Fi· Por eso es también que nuestra poUtica se 
]()i'oJ'i:t tk·n,' 'Jn alcance educativo muy consi- transforma en politiquería electoral. la organi
derable, p('ro '.<iempre que se enseñen aquellas zación de nUé'stros servici<>s públicos ¡en em-, 
partes de la F'ilos0fía que puedan despertar pleome.nía, y que resolvemoG. generalmente, los 
sentimientos morales, oomo l,a teología, la mo- problemas de utilidad pública con un criterio en. 
ral, la pSicología, 1a histo:ia crítica de la filo- que domina el int'erl's de partido o de grupo Y 

sofía. Pues bien, 'le esta importante ciencia se rara vez el interés nacional. 
estuuia o;)la la lógica y la psicOlogía cxpeM
ml."ntal, 00 decir, justam'ente aquellas dos ramas 
cuyo estudio no da resultado moral apreciable. 

En la nota que mamdó el señor Mini"tro al 
ConsC'jó de Instrucción Pública se refiere a la 
neclsidad de modific,ar el programa de ense
ñanl'.a cívica. Esta enseñét'r.:f.a cívica no persi
gue actua.lmente el objetivo de despertar el 
sentimiento patrio, el resp'eto a la ley y a laG 
instituciones, sino que es únicamente un Cl1rso 
de leyes injertado en la enseñanza secunda
ria. 

El problema de la educación es mucho 
más importante que el de la instrucción, puesto 
qU'3 es el carácter del hombre el que 'determina 
su éxito en la v1da; pero de sentimientos mo
ra.les y de educación moral nosotl'o<3 no nos 
preocupamos paro nada en nuestros liceos. 
Cierto es que existe una clase de religión, pero 
ella no tiene la i:mportétnoia que debiera tener 
ni está rodeada del prestigiO que meree,e. Se 
me ha dicho aún que, habitualmente, en todas 
las dr,más clases se contradice lo que en la cJa- I 

se 'LIe religión se enseña, y el resultado de esto 
Sabido e,~ qu'e en el sexto año de huma'ni- es que en nuestra juventud ~e crea ideas mora' 

dad es se enseña la teoría Oe la evolución (}\le, les confusas y que nOo tiene Gdno reglas de con
aun cuando e.., un estudio interesante. se ense- dvcta inciertas. 
ña en otros paí;;.es en Hnas cuantas clases con Como cOon~ecuencia, en nuestra enseüanza se 
un propósito más hien de investigaci6n clentí- está infiltrando ciertOo escepticismo, que si es 
f,ca. Pues bien, aquí en Chile se enseñn, fosta aceptable OOon10 dOoctrina filosófica, es absoluta
teoria dos' nOraG somanales durante todOo un afto mente inconveniente Y peligroso como sistema 
esco.}ar. 'educa tivOo, Y tan es así que se le combate, con 

Esto resulta, me atreverla a decirlo, hasta I energía en tOodOo~ los países del mundo en quese 
cierto punto, cómico, porque llama la atención da. importancia a la cultura moral de la juven
que en 'Jn país eomo el nuestro. donde se omite tll'l, 

en abEoluto el estudio de la antigüedad grecOo
~atina, donde salen lOos a1umnos de los Liceos 
Hin saber el inglés 00 el francés; donde ha habi
do necesidad. en la Escu')la de, Ingeniería, de 
abrir un cursOo de matenláiicas elem'el}tale,~, 

porque la cnsepanz\1 de lOos liceOos y colegios era 
defiCiente en este ramo., que en U!1 país como 
éste, digo, se 'esté perdiendo un año entero en 
la enseiianza d(' una doctrina que no e'3 univer
salmente reconocida como exacta, y que, al 

E~ ef{'cto, recuerdo que no hace muchos 
años. en Francia se discutió la conveniencia de 
sup!'imir en los liceOos el estudio de las doctrinas 
contenidas en la "Crítica de la razón pura" y 
en géneral de todas las doctrinas de Kant. 

Por la misma razón, en Inglaterra Y Ale
mania se da una enseñanza esencialmente dog
mática, se inculcan a la juventud ideas cla,ras, 
netas y precisas sobre todos los principiOS mora
loe;;, y S'c> le indican normas de conducta fijas y 

contrario, en muchas de sus partes. ~g conside· bien cdlneadas. 
rada como ab<!olutamente falsa. 

Este prurito de dar una importanoia exage,
rada a materhs que no 'la tienen sino secunda
ria. y de omitir en absolutOo la eU3eñanza de 
otras, que tienen un alcance educativo y mora
lizador, demuestra ampliamente que existe cier
ta tendenc:a materia1ista "muy marcada en los 
dirigentes de nuestra enseí'íanza. 

y si exi,sten es'lS tenclencias y ese 6'3píritu 
es natural que influya en el profesorado y que 

POor eso es que nunca que yo sepa se ha oído 
decir que en Inglaterra, por ejemplo, la juven
tucl urJiversitaria haya discutido la legitimidad 
de los derechos de su patria para conquistar la 
India, Oooupar' el Egipto o hacer la guerra a los 
Boers. Por eso es que en Alemania, la mayor 
parte de la opinión pública estaba convencida de 
que la Providencia tenía predestinadO al Impe
rio para conquistar el mundo, para el mayor bien 
de la humanidad .. 

de ell~s se resientan los métodos, ¿ cómo podrá Fácil es comprobarlo cOon la sola lectura 
suponerse entoncoo que nuestr('\ enseüanza va- de h abundante literatura alemana de antes de 
ya a despertar ideales en la juve-ntud, objeto la guerra, especialmente con un libre¡ que tuvo 
primordial de ella. de aouerdOo ,con las máximas cierto éxito de actualidad que se titula "Alema
pedagógicas y el sentir de la opinión? nia y la próxima guerra", del General von 

Xo sé si vcy a atribuir efectos demasiado Dernhardi. 
consid()rob~:eg a caUGas demasiadQ pequeñas; Eln cambio, en nuestro país, salen anualmen-

,1 

'. 
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te de la Universidad centenares de j6venes que didas seriamentlil encaminadas a defendernes 
dudan de Dios, de la Patria, de los principios mo- centra ese mal. Este desarrelle exagerade, ex
rales mAs elementales de aoquelles que son la ba- travagante de la instrucci6n secundaria ha pa
se de toda organizaci6n social. Conside.re que sade a ser, casi pedría decirse, un peligre se-
~sta n.o es una manera de fermar hpmbres para cial. Entre los problemas educacienales que nes \ 
la lucha per la vida por muy utilitaria y práctl- preecupan es qUizá el más apremiante, el más 
ca que sea la educaci6n que se les haya dado. necesarie y ,prebablemente el más fácil de ce-

Montaigne sella decir: "El escepticismo es rregir. Debemos trabajar para alejar la juven
una blanda almohada sebre la cual descanso tud del Li<Jee y atraerla a la escuela y para esto 
gustoso mi cabeza". Y en efecte, el escepticismo es necesario 'reducir el ntlmere de liceos, aUmen
conduce a la inacción, a la indolencia, al fatalis- tar el ntlmere de ,escuela!! secundarias e institu
mo, defectos característicos de nuestra raza, que 
.segiln parece, nuestra ensefianza está empefiada 
en cultivar en vez de corr.egir. 

Como se ve, señor Presidente, todas estas 
cuestiones no pueden resolverse con la sola mo
dificaci6n de los programas. 

Es necesario ir más lejos y tratar de ca m-
biar los rumbos de la enseñanza desde su origen, 
y para esto convendrla que en el Consejo de 
Instrucción Pública e'stuvieran representadas to
das las, corrientes de opinión. 

He dicho que nuestra enseñanza no corres
ponde o no está de acuerdo con los sentimien
tos nacionales ni tampoco con el interés nacio
nal. 

Chile es un país joven y necesita, por tan te, 
desarrellar sus riquezas cemerciales e industria
les .. Es necesario, entences, encaminar la juven
tud en. el sentido de los estudios téc~icos prefe
sionales e vocacionales cerno hoy dla se les 
llama. 

Por desgracia, en nuestro pats la gran ma
yoría considera el diplema universitario como 
un títule que da dereche a figurar en una esfe
ra secial superier y mientras n.o destruyames ese 
prejuicie seguiremes engresando ese proletaria
do intelectual con tedas sus miserias y todos sus 
peligres. 

A propÓSito de esto voy a citar la opinión 
de un hombre de celebridad, pued·e decirse, Mr. 
Leygu'es, varias veces mundial, Ministro de Ins
trucción Pl1bJica en Francia quien decta' en un 
discurso que prenunció el año 1916 las siguien-
tes palabras: 

"El trabaje del ebrere, no está en muches 

tos técnicos profesionales. Establecer la retribu
ci6n escolar, es decir, la enseñanza secundaria 
y' superier pagadas, come lo está hoy en tedas 
partes del mundo. Chile es en este sentido una 
verdadera excepción, que realmen~e llama la 
atención, pues somos un país notoriamente po
bre y sin embarge tenemos este lujo que no han 
atrevido a darse países que tienen presupuestes 
que suman miles de millones de peses. 

Se ve, pues, que es I1til y necesario refer
mar nuestres programas, pero ante tedo se ve 
que es indispensable reformar nuestre profese
rada y corregir las tendencias y el espíritu de 
nuestra enseñanza. 

Al terminar estas .observaciones ye me atre
vería a insinuar al señer Ministre la idea de que 
se nombrara una cemlsión especial, extra-par
lamentaria, para que n.o hubiera ningtln asomo 
de peIrtica, que estudiara tedas las cuestiones 
relacionadas con la instrucción ptlblica y muy 
especialmente las que voy aquí a indicar: mo
dificar les programas y reducirlos. Intensificar 
la enseñanza de tedas las ciencias que tengan 
fineseducatives o merales, utilizande en este 
sentido la enseñanza de la Religión, de la Me
ral, de la histeria, de la Literatura, etc.; estudiar 
la forma de dar representación en el Consejo de 
Instruc9ión Ptíblica a tedas las cerrientes de 
.opinión, propendiendo a que figuren en él peda
gogos. A este respecte me había olvidade hacer 
una pequeña .observación: aquí en Chile la en
señanza secundaria y superier están baje una 
misma dirección, le que es una situación excep
cienal, que n.o creo que exista en .otra ,parte, de 
allí resulta que en la dIrección de la enseñanza 

casos demidamente remunerade, es cierto. Pero s6lo figuran universitaries, y en mayería los de
cuánto m:ls pobre alín es el salarie, y cuAnto canos de cada facultad, persenas que induda
m!ís miserable la condición de aquelles gue sin blerriente tienen en sus ramos una preparación 
fertuna se han dedicado a las profesiones libe- muy grande, pero que por le general n.o son 
rales y que carecen de clientes y de causas, que pedagoges y que igneran lo que cencierne a 
vagan por la vida, desencantades, desalentados, aquella ciencia, que en el día de hey es abseluta
heridos per tedas sus decepciones y su desespe- mente necesaria para dirigir ta educación por 
ración. No hay destino mAs triste que ese desti- un camine que esté de acuerde cen las teerías me
ne, ni miseria mAs negra que esa miseria, no hay dernas. Por esta razón cree que el Censeje de 
seres más dignos de piedad. ¿ Qué resulta de esos Instrucción Ptlblica debe representar n.o sela
transplantados? ,Segtln Qual sea la tendencia de mente las diversas cerrientes de la .opinión p1i
sus almas, cuande el sufrimiente es demasiade bJica, sino que debe contar en su seno con la 
agude, caen en el servilismo o en la revuelta". 

y esto, señor Presidente, se dice en un país 
donde reciben instrucción universitaria un indi
viduo per cada 400 habitantes. 

¡Cuánto más grave serA esa situación en 
nuestro pats, donde recibe esta instrucci1!l un 
individuo por cada 200 habitantes! 

Creo que el señor Ministro debe tomar me-

experiencia de persenas cempetentes que posean 
conocimientos peda~gi coso 

Sería también necesario que esa comisión 
estudiara, la conveniencia de implantar la. retri
bución de la instrucción secundaria y superior, 
10 que centribuiría ,per una parte al mejera~ 

miente del servicie y por .otra a disminuir aquel 
ntlmere considerable de estudiantes universita-

; 
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\ 
rios que ·en nuestro país Hegan: a una cifra ver- De no haberse procedido como se hizo con 
daderamente eXagerada en proporción con la cuota de .la Liga, habríamos debido sufrir el 
nuestra población. bochorno de aparecer como deudores morosos en 

Estudiaría también la reducción del n"me- A bl d t u una sam ea e expec ación mundial, en el se- . 
ro .existente de Liceos y su reemplazo por escue- d 1 1 bí no e a cua sa amos que se plantearían cues-
las superiores e institutos técnico·s. 

E 
tiones que habrían de afectarnos y que era ne-

, ste sería, a mi juicio, el mínimum de las 
dld 

¡:esario defender con dignidad y con altura. 
me as que pudieran tomarse si se quiere real-t . Ninguna intervención me correspondió, como 
l:,~n:e me~or[!r la instrucción pública; y si el 
GobIerno tIene otro propósito que el de dar sola- lo sabe el Honor~ble Senador en la confección 

t 
. t . del Presupuesto vigente. Desconozco la" razo-

men e CIer a satIsfacción a la opinión. Si se de-
sea since,:amente llegar a una reforma de nues- nes que hicieron consultar en él, sólo la suma 
~ra ensenanza, reforma no sólo necesaria sino de 45,000 pesos oro para cubrir la cuota de la 
Justa, creo indispénsable entrar a modificar los Liga cn circunstancias de que esa cuota, ascen
puntos que he señalado. día a 63,000 dólares; pero es evidente que im-

El señor BARROS JAJR<PA (Ministro de Re- puesto el Gobierno de que habría que hacer un 
laciones Exteriores, Culto y Colonización). _ pago más subido ha cumplido con deberes ele
Deseo, .señor Presidente, hacerme cargo' de las mentales, en resguardo del prestigio exterior de 
observaciones que con relació* al ,Departamen- la República, al comprometer la responsabilidad 
to de Estado que tengo la honra de atender de los seis secretarios de Estado a objeto de 
fonnuló en una sesión pru3ada el Honorable se~ cubrir este compromiso sin tardanza. 
nador por Santiago señor Echenique. ~lucho habría temido el Ministro de Rela-

Aún cuando podría felicitarme de que el ciQnes Exteriores la fiscalización del Hon0t:able 
Ministerio de Relaciones Exteriores haya mere- Senador, si en lugar de proceder como lo hizo 
C~do tan pocos reparos a la a?uciosa investig~- hubiese comprometido el nombre del país retar
clón de Su Señoría, es mi ánimo, sin embargo, dando con un proyecto de ley el pago de 10 que 

demostrar que aún esos reparos están desprovis- 3 debía. 
tos de justicia y descansan, de ordinario, en 1 Es precisamente para estos casos de urgen-
errores de hecho o en la apreciación, a mi en- cia, para los que la ley ha previsto la firma de 
tender, equivocada de derecho. los seis Secretarios de Estado. 

En el ramo de Relaciones Exteriores las Se esperaba solamente la llegada de la li-
f observaciones del Honorable Senador son dos: quidación que debían presentar los Delegados 

la primera se radie re al decreto que puso a dis- acerca de la inversión de la suma que con este 
posición de los Delegados de Chile a la Socie- objeto se había puesto a sus órdenes, para re
dad de las Naciones la suma necesaria para cu- gularizar la situación producida Y acudir al Con- I 
brir la cuota que corresponde a nuestro país en gres? a dar cuenta de estos excesos del Presu
esa institución; y la segunda, dice refere'ncia puesto y a expresar las razones que ~es hablan 

al decreto de reciente fecha que giró del ítem dado origen. 
de imprevistos del Presupuesto de Relaciones Ha incurrido el Honoráble Senador en un 
la suma de $ 20,000 para atender a los feste- error al afirmar que en el caso del decreto 
jos a que dió lugar la venida al país del Excmo. que giraba fondos para las atenciones dispensa
señor Ministro de Reladones del Uruguay, señor das al señor Buero, el Gobierno prescindió de 
don Juan Antonio Buero. .~ una ley que había concedido ciertas autoriza'"!io-

En ambos casos creyó, Su seii'oría, oportu- nes para atención de huéspedes distinguidos Y 
no alarmarse extraordinariameJ:lte por la cir- giró por medio de un decreto de insistencia 80-

cunstancia de que antes de que el Tribunal de bre "el ítem de Imprevistos del Presupuesto de 
Cuentas objetara estos decretos, llegaba el de- Relaciones. La verdad es que la ley a que el lio
creto de insistencia correspondiente. norable Senador se refirió, comprendía sólo las 

Me parece que el Honorable Senador se atenciones que habían ;de dispensarse a los 
encu~mtra en el error de creer que el Tribunal da miembros de las diferentes Embajadas que visi
Cuentas obJeta los decretos que se exceden del taron el Perú con motivo de su Centenario Y 
Hem correspondiente del Presupuesto de la Na- que de regreso a sus respectivos países se dete
ción. :La verdad es que esta objeción se ha'ce en nlan ·en el nuestro en visitas de cortesía. Al 
la Dirección General de Contabilidad y es obli- despacharse aquel proY\lcto de ley se ignoraba 
gatoria, cada vez que el giro excede del ítem que el Excmo. señor Buero podia honrarnos con 
del Presupuesto. SU visita, de modo que ese gasto no pudo tener-

Si podría ser justo re·parar el procedimien- se presente, como lo ha creído el Honorable se

to de firmar la insistencia casi simultáneamen
te con el decreto que debe ser objetado, cuando 
se trata de una cuestión de derecho, no lo es 
cuando se trata de números que se conocen, por
que ello equivale simplemente a apresurar el 
proceso del pago, que en los dos C!l.'lOS a que el 
Honorable Senador quiso referirse, era ineludi-
ble y urgente. 

ñor Echenique al conceder una autorización que 
ya para sus ,fines era por lo demás bien exigua. 

La suma <tue se giró con este objeto, exce-
1e en muy poca cantidad a la que habla dispo~ 
nible en el Item de imprevistos del Presupuesto 
de Relaciones; pero como era indispensable, Y 

I como la cuenta que en el Ministerio se lleva so
bre estos giros apareCía que no cabía dentro del 
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ítem, se dictó el é!ecreto de insistepcia corres
pondiente, porque ese era el único medio legal 
de disponer rápidamente del dinero necesario 
para corresponder recientes atenciones diplomii
ticas, de que una representación extraordinaria 
de nuestro país acababa de ser objeto en Mon
tevideo. 

rrido involuntariamente e el error de presti
giarlo con su palabra e, esta alta corpOra-
ción. I 

El señor BJ]LNES.-- Ji.A qué asunto se re
fiere el señor Ministro? 

El señor BARROS JARPA (Ministro de 
Relaciones Exteriores, Culto y Colonización)_ 
-Me refiero a un decreto cuyos antecedentes El Honorable Senador por Santiago no ob
solicitó Su Señoría hace algunos meses, relatijeta el gasto: no objeta tampoco la insistencia en 
vos a una fijación de plazo hecha a un señor 

sí; objeta exclusivamente la circunstancia de Bermúdez, Ultimamente, estando el Honorable 
que este último decreto se haya firmado casi si- Senador ausente del país, se ha sorprendido al 
multáneamente con el que había de merecer la 

~onorable Senador por Santiago, haciéndole el 
objeción, La verdad es que yo no encuentro jus- mismo denuncio que en ocasión pasada se hi
ta esta observación del sefior Senador, ya que zo a Su Señoría, 
no es posible obligar al Ejecutivo a quedar a El señor BULNES. _ Yo me formé en 
merced de los retardos que sufren de ordinario· aquella ocasión el concepto de que ese decreto 
estos decretos en el Tribunal de Cuentas, cuan- no merecía observaciones. 
do se trata de gastos cuya postergación puede El señor BARROS JARPA (Ministro de 
afectar seriamente el prestigio del país en el Relaciones Exter-iores, Culto y Colonización). 
extranjero. 

En el ramo de Colonización ha querido el 
Honorable Senador por, Santiago formular al
gunos reparos 'de carácter general, sin que 
creyera Su Señoría prudente· indicar con preci
sión los casos Y los depretos a que Su Señoría 
hacIa referencia. 

Yo conflo en que el' Honorable señor Eche-

-Ha dicho además el Honorable señor Eche
nique que el Gobierno ha hecho o piensa ha-
02er concesiones en el Territorio de Magallanes, 
trasladando aUii algunas grandes concesiones 
situadas en otras partes, y ha agregado que en 
este sentido se mueven poderosas influencias 
cerca del Gobierno. 

Yo puedo decir que el Ministerio de mi 
nique querrá indicar precisamente los decretos cargo en el curso de toda esta administración, 
que le han merecido observaciones para poder no ha dispuesto de tierras Magallánicas por 
dar una respuesta que satisfaga plenamente el.' considerar que de esas tierras sólo se puede 
interés con que el público puede seguir este disponer en remates públicos de arrendamien
debate. Con todo, gracias a la circunstancia de to a virtud de la ley de 1893. Talvez en este 
que esta administración ha procurado reservar punto Su Señoría ha querido criticar actos an
las tierras fiscales para el desarrollo de un teriores a la actual Administración, puesto que 
plan consciente !r legítimo de colonización na- en la presente no se ha dado curso a ningún 
~ional, y a que los decretos ,que en este ramo decreto en tal sentido. Por vía de curiosidad y 
se han librado son muy pocos, tal vez pueda con referencia a la circunstancia de que se 
acertar con los casos de que Su Señoría ha que- muevan grandes empeños e~ favor de estas 
rido h.ace~ mención. Mi anteceSor, el Honora- concesiones, debo decir, señor Presidente, que 
hle señor don Jorge Matte, fué tan estricto y efectivamente los he, recibido; pero que no al
escrupuloso en estas materias que no dictó teran en nada mi ¡nodo de pensar a este respec
otro decreto de este género que el que otorga- to. 
ba una concesión a unos caballel'os alemanes, 
respecto de quienes el Gobierno tuvo y tiene 
fun:dadas esperanzas' de que' trajeran a Chile 
una gran planta industrial para elaborar el" 
fierro y el acero. 

Este decreto no ha merecido objeciones en 
ninguna de las dos Cámaras Legislativas. 

Mientras el Honorable señor Matte se en
contraba en el Brasil, sirvió la cartera de Re
laciones Exteriores el entonces Ministro de 
Justicia, mi Honorable colega el señor Jarami-
110, y dictó dos de~retos que no tuvieron otro 
alcance que el de regUlarizar una situación 
perfectamente ilegal creada en la administra
ción anterior. 

Los antecedentes de uno de estos decre
/08 fueron pedidos en el Mi~isterio de Relacio
nes por el señor Senador don Gonziilo Bulnes. 
quien, impuesto de ellos, se sirvió declarar por 

I escrit<? al Jefe de la Oficina respectiva, que le 
satisfacían plenamente y que este denuncio im
portaba un acto bastante impropio cuyo nom
bre 'me impide repetir la circunstancia d,e que 
el Honorable Senador por Santiago haya incu-

>t'-\: ,,',', 

Por ejemplo, el }l\ismo negocio que Su Se
ñoría critica, ha sido recomendado al Gobierno 
en un editorial de "El Diario Ilustrado"; y 10 ha 
sido también en una carta que un hombre res
petable dirigía a uno de los interesados en esta 
cuestión, para que advirtiera al Ministro que ha
bla que el señor Senador Echeniqtie encontraba 
justa y legal la operación que se proponía. 

Felizmente, ni una ni otra cosa fueron bas
tantes para que yo cambiase de opinión. 

El señor ECHENIQUE.->' Yo desearía sa
ber a qué asunto se refiere el señor Ministro. 

El señor BARROS JARPA (Ministro de 
Relaciones Exteriores, Culto y Colonización). 
~~l asunto de la C<;>mpañía "Llanquihue", al 
cual aludió Su Señoría en conversación privada 
que tuvo con el que habla. 

El señor ECHENIQUE.- No conoÍzco ese 
asunto, señor' Ministro. 

El señor BARROS JARPA (Ministro de 
Relaciones Exteriores, Culto y Colonización). 
-Pues yo pongo a disposición del señor Senador 
una carta de un hombre respetable en que me 
invoca respecto de ese asunto el testimonio de 
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• Sefl.oría. A pellar de ésto, el ~ecreto sobre es
te negocio no se ha dictado, ni /Se dictará. 

El señor ECHENIQUE.- nepito al señor 
Ministro que no eé de qué asunto se trata. Y en 
cuanto a que "El Diario Ilustrado" haya publi
cado artículos relativos a este negocio, debo de
cir que desde hace cérca de un año que no ten
go participación alguna en la dirección de él. 

El señor BARROS JARPA (Ministro de 
Relaciones Exteriores, Culto y Colonización). 
-Yo he aludido a la circunstancia de que "El 
Diario Ilustrado" haya pUblicado artículos rela
cionados con este negocio porque se trata de un 
órgano de prensa importante" y se comprende 
que cuando un diario importante recomienda un 
negocio como el de que se trata, es porque ese 
negocio le parece correcto y legal. 

El señor ECHEN1QUE.- Yo no sé qué va
lor pueda tener la carta a que alude el señor Mi
nistro, en la que se hace referencia a la opinión 
del que habla sobre el asunto a que se refiere 
Su Señoría. 

El señor BULNES.- ¿ De manera, señor 
Ministro, que tendremos derecho en lo sucesivo 
para invocar a "El Diario Ilustrado" para hacer 
cargos a Su Señoría respecto de todos aquellos 
asuntos acerca de los cuales ese órgano de pren
sa opine en forma distinta que SÚ SeñoIJía? 

El señor BARROS JARPA (Ministro de 
Relaciones Exteriores,' Culto y Colonización). 
-No, señor senador; estoy precisamente po-' 
niendo el criterio del Ministro p~r encima de to
do lo que digan los diarios. 

El señor ECHENIQUE.- El hecho es que 
hasta este momento yo no sé de qué asunto se 
trata. 

El señOl' BARROS JARPA (Ministro de Re-
1ac:ones Exteriores, Culto y Colonización).
Esta mal!,! inteligencia se debe a que Su Seño
ría formuló observaciones muy vagas y a que 
habló de concesiones, y como en una conver
sación privada me ha:bla hecho referencia el 
lleñor Senador a la concesión de' la Sociedad 
"Llanqulhue", crel que se referían a ella sus 
observaciones; no pude pensar, por lo demás~ 
que para referirse al caso de von Flacl¡:, Su Se
fíorllll lo haya llamado concesión, cuando en 
realidad ese fué un remate pl1blico de arrenda-
miento. 

El señor ECFJ;ENIQUE.-Pero yo necesito 
saber de qué asunto se trata. 

El señor ALESSANDRI.- Convendría que 
la Mesa hiciera respetar el derecho que tiene el 
señor Ministro para usar de la palabra sin ser 
interrumpido. 

El sooor BULNES.-Creo que es perfecta
mente natural que un Senador, que se ve alu
dido, tenga el derecho d'e preguntar de qué se 
trata. 

El señor ECHENIQUE.-Insisto una vez 
más ,en qUI:. hasta. este instante no sé de qué 
se trata. 

El sefior ALESSANDRI.-Oiga entonces, Su 

mar al orden al Honorabl.; Senador por 
tiago. 

Está con la palabra el señor Ministro. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente).

Está con la palabra el señor Ministro. 
El señol' ALESSANDRI.-El señor Presiden

te no ha permitido que se interrumpa al Hono
rable Senador por Santiago, y permite sin em
bargo que Su Señoría interrumpa al señor Mi
nistro y no lo deje hablar. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Está con la palabra el señor Ministro. 

El señor BARROS JARPA (;'\Iinistro de R~
laciones ExterioresJ Culto y Colonización).
\'oy a complacer al Honorable Senador por San
tiago, 'ya que Su Señoría dice que al hacer sus 
observaciones no se ha referido a la concesión 
hecha a la Compañía de Llanquihue, sino, al ' 
asunto del señor von Flack. 

Su Señoría dice que ha hecho observacio
nes acerc"- de esta cuestión; sólo tengo que la
mentar que el Honorable Senador no se haya 
impuesto de los antecedentes,. pues se habría 
convencido de que el decreto que Su Señoría 
critica no existe en el Ministerio de mi cargo, 
y antes bien, la solicitud ha sido désestimada. 

El señol' ECHENIQUE.-¿La solicitud del 
señor von Plack? 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Ruego al Honorable Senador por Santiago que 
no interrumpa al señor Ministro. 

El señor BARROS JARPA (Ministro de Re
laciones Exteriores, Culto y Colonizaclón).
Sí, señor Senador; por la misma razón que el 
Oobierno se ha negado invariablemente a hacer 
concesiones respecto de los terr~nos magalláni_ 
cos, y por ,la misma razón que, tiene en estudio 
una disposición de carácter general que tiende 
a reaccionm' contra muchas situaciones ilegales 
que se han creado en Magallanes en abierta 
contral1iccióll con la ley de 1893. 

L·as explicaciones que he dado al Senado re
velan que en ninguna ocasión ha sido el Go~ 
qierno tan austero en cuanto a concesiones de 
terrenos qUE- en la actualidad, y espero que el 
Honorable Senador devolverá su crédito al Mi
~isterio de mi cargo en lo relativo a que hu
biera hecho concesiones de terrenos magallá
nicos, cosa que es absolutamente inexacta pues
to que durante toda la administración ,actual 
no se ha hecho ninguna concesión de terrenos 
en aquel territori(l. 

En la última sesión el Ho.norable Senador 
hizo también cargos graves y en globo, sin re
ferirse a caso concreto alguno, sobre nombra
mientos cónsulares hechos por el Gobierno. Des_ 
graciadamp.nte, no puedo ocuparme en rebatir 
estos cargos por no haberse citado ni un solo 
caso concn'to de incorrección; pero, en cuanto 
s~ pl"E'senten, tendré el maYor agÍ"ado en ocu
parme en ellos, y en demostrar que la ilegali-, 
dad 110 existe. 

Sin embargo, puedo desde luego decir que 

Señorfa. 
Ojalá el f!!Gñor 

en los nombramientos de cónsules el Gobierno· 
Presidente se sirviera I1a- ha tenido el más especial cuidado en proceder 
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cbn absoluta escrupulosidad. No hay nombra
mientos ilegales en esta matería porque no ,exis
te en el servicio el escalafón que se figura Su 
Señoría. DesgraCiadamente, no lo hay ni en el 
servicio diplomático, ni en el consular, y digo 
desgraciadamente, reservándome mi opinión, 
acerca de que con el personal actual no sería 
posible tener un escalafón estricto, ya que den
tro de las prácticas bastante corrompidas de 
nuestra política, 'han podido entrar al servicio 
personas que no merecen ser afianzadas en sus 
cargos con una medida general. 

Me parece que con las observaciones que 
he formulado, he podido demostrar que en lo 
que se refiere al Ministerio d'e Relaciones y de 
Colonización el Honorable Senador por !San
tiago no ha podidO' enunciar ningún cargo justo, 
de modo que Su Señoría tendrá la bondad de 
darse por satisfecho con estas explicaciones Y 

estar cierto de que no es fácil que haya una 
fiscalizaci6n más cautelosa y más estricta que la 

ciudadanos; cargo especialmente delicado y Ite 
responsabilidad en una ciudad populosa y co
mercial como es Valparaíso. 

Tengo en mi poder nunlerosos documentos 
que comprueban las irregularidades a que me re
fiero, y de ellos me ocuparé cuando lleguen a la 
Cámara los antecedentes del decreto de reorga
nización que he solicitado. 

Voy a pedir también, señor Presidente, que 
se haga tra,er a la Cámara· el libro original de 
hojas de servicios de los jefes y oficiales d'e po
licía, desde el año 1909, porque las copias de 
esos documentos que se han leído en la otra 
Cámar¡¡, no concuerdan con l~s originales que 
conozco, lo que me induce a cre,er que son in
completas, porque de otra manera se habría pro-, 
ducido una adulteración en ellas, hecho gravísi
mo q,ue no quiero ni aun mencionar. 

Por ahora, señor Presidente me limito a es
tas pocas observaciones. Una vez qu~ lleguen a 
la Cámara los antecedentes que he solicitado, me 
ocuparé del fondo de este asunto. 

que el Minia::ro. que habla ejerce sobre los 6er- Antes de terminar, deseo hacer esta decla-
vicios que tlime a su cargo. ración: No me intereso deter'!11.inadamente por 

ninguna de las personas exoneradas del servicio, 
REORGANIZACION DE LA POLICIA DE sólo me preocupa la reparación de una manifie;>-

V ALP ARAISO ta injusticia. 
Los sel'vicios públicos, señor President8, 

El señOI GARNHAM.-Sin ánimo de moles- afectan la vida misma de la Nación. No se pue
tar al actual Ministerio, me voy a permitir, se- de arbitrariamente arrojar a la calle a los bue
ñor Presidente, pedir al Honorable Ministro del nos servidores y reemplazarlos por personas de 
Interior que envíe a la Cámara todos los ante- méritos discutibles, sin que esta conducta socave 
cedentes que sirvieron de base al ,decreto que 
reorganizó I~ Policia de Valparaíso. 

Desde el primer momento me formé con
cepto que ese decreto era ilegal y que la reor
ganización de la Policía no respondía a prin
cipios de alta justiCia, base de toda buena ad
ministración. 

Teng,o antecedentes para fundar este juicio. 
La reorganización se llevó a cabo sin estudio, 
precipitadamente, ocasionando dolorosas injus
ticias. En efecto, se echó a la calle a antiguos 
y meritorios servidores públicos, muchos de ellos 
con más de veinte años de buenos servicios; 
y no se ha cuidado de cumplir con el más ele
mental principio de justicia porque ni se les 
oyó ni se les hizo la menor advertencia: de Ia: 
noche a la mañana se les separó de sus pues
tos dejándolos. sumidos en la miseria, sin repa
rar en que muchos de ellos son casados y pa
dres de numerosa familia. 

Mientras se procedía en esta forma, señor 
Presidente, con buenos servidores, la reorgani, 
zación llevó al servicio de policía a personas que 
no son dignas de la confianza pública. Asl, ten
go conocimiento de que han vuelto al servicio 
y han sido reincorporados varios jefes y oficia
les a quienes separaron de sus puestos los pre
fectos anteriores al actual por cargos graves y 
compro bados. 

Deben obrar en los archivos de la pOlicía 
los sumarios instruídos contra ellos, los que ter
minaron condenándo,les Dor delitos o faltas que 
les incapacitan m'oralmente para formar parte 
de un servicio como la policía, que tiene a su 
cargo la seguridad, la vida y la hacienda de los 

la institución misma de la República, La histo
ria muestra como síntoma de la decadencia de 
un régimen, señala como víspera de los desas
tres nacionales cuando 10s Gobiernos no ampa
ran a los hombres honrados envejecidos en su 
servicio, y abr'en las puertas de los 'destinos pú
blicos a los que sólo se apoyan en las compla
cencias y los favoritismos. 

Hay un interés, que yo califico de nacional. 
en que los hombres honrados se sientan ampara
dos por el Gobierno, en que los servidores públi
cos sepan que lui-entras cumplen fielmente sus 
deberes pueden estar seguros de sus puestos. y 
en que sepan todos también que no bastan los 
€lnpeños para medrar en los servicios del Es
tado. 

Este es el único móvil que me guía para la 
petición que dejo formulada. 

El señor TOCORNAL (Ministro del Inte
rior) .-No tengo nfngún inconveniente para en
viar al Senado todos los antecedentes que h"aya 
en el Ministerio relativos a la reorganización dE' 
la policía de Valparaíso a que se ha referido el 
Honorable Senador. 

Yo no sé si haya antecedentes anteriores a 
los que personalmente me trajo el señor inten
dente de aquella provincia, que son los únicos 
que YO conozco. 

gl señor GARNHAM. - Los antecedentes 
enviados al señor Ministro por ~l ,eñor intenden
te, y en .los cuales este funcio.nario no ha tenido 
arte ni parte, han sido estudiadamente confec
('Íonado;;:. ocultando los datos y notas meritorios 
de algunos jefes y oficiales del mencionado Cuer
po de Policía, con el propósito de llevar adelante 
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estÁ situaci6n, que entrañarla ~na gravlsima in- sus carg'Js numerosos jefes y oficiales de la po-
justicia " licía de Valparaíso, 

El señor TOCO'RNAL (Ministro del Inte
rior) .-Debo declarar que no conozco' otros an
tecedentes re.Jativos a este asunto que 10s a que 
he aludido; si los hay los enviaré a la mayor 
brevedad. 

EXONE,RACION DE UN CIRUJANO MILITAR, 
--PETICION DE ANTECEDENTES 

El señor OCHAiGAVIA.- Aún hay otro he-Por lo demAs, como este asunto se ha tra
tado tambií'n en la Cámara de Diputados, donde cho semejante a éste, porque parece que todas 
uno de sus l1üembros le ha dado carácter de in- estas medidas formaban parte de un sistema muy 
terpelación, es probable que el envío de los an- general y completo. Me refiero a la separación 
tecedentes en cuestión demore tres o cuatro del cirujano del Regimiento Chiloé. 
dlas, Este funcionario, con motivo de -una su-

El señor GARNHA:\I. - No tengo urgencia pue'sta sublevación del RegimIento, fué exone
alguna, señor Ministro. Lo que deseo es que se rádo de su cargo, y sólo dc~pués de muchos trá
repare la injusticia cometida. mites SCl consiguió que se le mantuviera en su 

puesto hasta que llegara otro cirujano a reem-

HOSPITAL DE ANCUD plazarlo. Por último, se le dijo categóricamente: 
o usted se retira 'de Chiloé en el plazo de 24 ho-

El señor OCH.A!GA VIA, - En la penúltima ras, o es destituído. 
sesión del Senado hice dar lectura a un telegTa- Vby a leer algunos párrafos que sobre este 
ma que había recibido del cuerpo de profesores asunto publicó oportuna·mente "El Mer·curio", 
de instrucción primaria de Chiloé, en que me para que pueda juzgarse acerca de cuáles son 
haclan presente la Cl'ítica situación por que atra- las intenciones con que se ha estado llevando 
vesaoon con motiyo de que no reciben sus su el- adelante este reemplazo de funcionarios en todo 
dos desde hace tres meses. el país. Son los siguientes: 

Hoy día me llegan noticias semejantes res- "El incidcnte ocurrido en el Cqil~,- La 
pecto de la situación en que se encuentra" el prensa de la región austral se ha venido ocupan
Hosgital -de Ancud. Este Hospitlll no recibe des- do últimamente de una supuesta sublevación de 
de hace cinco meses la subvención que le asigna tropas en el Regimiento Chiloé, publicando in. 
ll!, ley de presupuestos, y por esta causa está formaciones alarmantes al respecto. 
ya en v!sper'as de tener que cerrar sus puertas 
~' mandar los enfermos a la calle. 

QuieTO aprovechar la presencla elel señor 
Ministro del InterÍor para p,)ntl:· en su conoci
mknto este hecho gravísimo, a fin de que vea 
moch' de remediarlo, ordenaa,10 91 pago de la 
sulJvención en referencia. ~o dlldo de que Su 
Seño)"ía procurará. atender con oportunidad la 
petición que en este sentido le hago, a fin de que 
aqueJ1a lejana provincia se vea favorecida con 
h e.i. mi' generosidad ~on que se ati ~aoe a las 
demás. 

JrN'L\. DE BENEI+'ICESCL\. DE\.XCUD 

El señor OCHAGAVIA. - Ya que estoy 
con la palabra, quiero referirme a un hecho de 
naturaleza muy semejante al que acaba de de
nunciar el señor Senador por Valparaíso. 

El anteC€Sor del actual señor Ministro del 
Interior, puso término, en virtud de un solo de. 
creto a la existencia -de la Junta de Beneficencia 
de Ancud, so pretexto de que esta corporación 
no se reunía. 

Pues bien, respecto de este asunto, estamos 
en posesión de antecedentes que nos permiten 
afirmar que no ha hab'tdo tal sublevación, y que 
10 que ha dado margen a esos com"entarios ha. 
sido lo siguiente: 

El día 18 de Setiembre, por un asunto ba-
ladí se produjo un incidente callejero entre un 
grupo de conscriptos del Chiloé y algunos eivJ.,; 

les, incidente que degeneró en desorden, debido 
a ,la falta de policia en los mercados, que fué 
donde ocurrieron los hechos. 

En conocimiento de este desorden, ~l jefe 
de la IV División ordenó instruir el sumario del 
caso, constatándose lo que dejamos expuesto, Y 
la inexactitud de las noticias propaladas en con
tra de un teniente y del cirujano del cuerpo". ' 

Sobre la base de un bochinche callejero, co
mo se dice vulgarmente, se ha dicho que hubo 
una sublevación del Regimiento, y, sin más trá
mite, se le dió al cirujano de él un plazo de 
veintJ.cuatro horas para que abandonara la ciu
dad. Entiendo que el jefe de la División, el ge
neral Dartnell, que estuvo en Ancud tom3ndo in-Uno de ellos estaba enf'ermo, de manera 

que estaba imposibilitado para concurrir a las formaciones sobre estos hechos, ha enviado un 
informe a la superioridad militar. 

Yo desearía que se enviara al Senado una 
copia del sumario que se instruyó acerca de es
tos hechos, a fin de pO'der restablecer el buen 
nombre, tanto del regimiento mismo como el del 
cirujano a que he hecho referencia, y me halaga 

." 

sesiones de la Junta; no obstante, sin aceptárae
le esta' excusa, se le exoneró de su puesto. Otro 
estaba ausente de la provincia, y también fué 
exonerado de su cargo, Con motiyo de la ausen
cia de uno y la efermedad del otro miembro de 
la Junta, los demAs no po.díari sesionar, por más 
que concurrtan cuando se les cimba, y, sin em
bargo, fueron también, exonerados de sus car
gOS, En esta forma fueron exonerados de sus 
funciones )08 miembros de la JUnta de Benefi
cencia de An('ud. así como fueron separados de 

la esperanza de Que. si no ha habido otra razón 
para acordar el traslado del cirujano en refe
t'encia, se le restablezca en su puesto, a fin, de , 
que no quede separado de su familia. 

El señor CLARq SOLAR (Presidente).-



,;~ 

J," 

«. :1.', e 

¿s~ Señoria· desea q~e ae dirija el oficio corres .. 
pondiente al sefior Ministro de la 9uerra? 

El sefior OCHAGAVIA.- Sí, sefior Presi
dente. 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente),-Se 
dirigirá 'el oficio en la forma acostumbrada. 

, 
EXONERACION DE UN MIEMBRO, DE LA 

J{JNTA DE BENEFICENCIA DE CURIOO 

El señor ERRAZURIZ (don Ladislao),-Un 
caso semejante al de Que se ha ocupado el Ho
norable Senador por Chiloé, relativo a la .Junta 
de Beneficencia de 'Ancud, ha ocurrido en Curi
có respecto de la Junta de Beneficencia de ese 

fior Ministro qUe contaba con recu,rsos para. em
prender obras pübUcas que den trabajo a los al
bergados; tal vez Su Señoría podria disponer de 
una part~ de esos recursos a fin de a.tender a la ' 
necesidad a Que me he referido. 

DISPENSARIO DE CAUQUENES 

El señor ZAÑARTU (don Héctor).- A pro
pósito de fondos para la Beneficencia, rogaría al 
señor Ministro que se sirviera pedir informe al 
Intendente de Maule acerca de por qué no se ha 
abierto el Dispensario de Cauquenes, estableci
miento que cuenta ya con todos los elementos 
y remediosnecesacios para su funcionamiento . 
S610 falta qu~ ese funcionario de una orden para 

Desde hace treinta afios desempeñaba el que comience a prestar servicios. 
cargo de miembro de dicha corporación con El sefior TOCORNkL (Ministro del Inte
aplauso general y con abnegación~ que era un rior).- Hoy mismo dirigiré un telegrama al In
modelo para los que trataban de imitarlo en sus tendente de Maule a fin de que informe al Minis
nobles tareas, el distinguido filántropo y miem- terio sobre la petición del Honorable Senador. 

departamento. 

bro prominente de la socieda,d de Curicó don 
M'i,guel María ¡ Cruz Bascufián. Desgracradamen
te, al terminar el periodo para el cual había si
do nombrado, y a pesar de la recomerrdaGlón es-

REPAR.,\CIONDE CAMINOS 

El sefior ZIAÑAR,T'U (don Héctor).- Tam
bi-én rogaría ~l señor 'Ministro del Interior que se 
siJviera trasmitir al sefior Ministro de Industria 

,y Obras Pllblicas la petición que formulo en el 
sentido de que destine algunos fondos para el 
a'rreglo de los caminos de Cauquenes 'a Chanco 

'pecial1sima que hizo en su favor el sefior Inten
,dente de I'a provincia, se le exoneró de ese pues
to, El Intendente ha mandado al señor Cruz 
una sentida nota, en que le comunica la reso
lución de.J Gobierno, 'y ,la prensa local ha ren- y de Cauquenes a Curanip'e, 

é di-do justiciero home~aje al hombre cuya abne
gada coi'aboración se rechaza en los momentos 
en que con mayor provecho pudiera ejercitar 

Creo que hay fondos depositados en la Te
sorería )l destinados a este obJeto. 

El sefior ZAÑARTU (don Enrique).- Ha-

su 'benéfica influencia, biendo recorrido l1ltimamente la parte sur del 
pals, he podido ver que todos los Hospitales y 

Me halaga la esperanza de que el sefior Mi
nistro tratará de reparar esta notoria injusticIa, 
que 'es una penosa recompensa para quien se ha 
sacrificado por largos años en bien de sus se
mejantes, y que servirá, de desalentador ejemplO 
a los que quisieran imitarle, 

El sefior TOCORNAL (Ministro del Inte
rior).- Tengo el mismo concepto respecto del 
sefior Miguel Maria' Cruz que el Honorable Se
nador que (leja la palabra, y prometo a Su Se
fioría que ,en la primera oportunidad que se pre
sente trataré de nombrarlo nuevamente miem
bro de ,la Junta .de Beneficencia de Curicó. 

HOSPITAL DE ANCUD 

El sefior TOCORNAL (Ministro del Inte
rior).--' En cuanto a la petición que ha formu
ladoill Honorable Senador por Chiloé, relativa 
a Que el Gobierno ordene el pago de la subven
ción con:.sultada en el presupuesto en favor del 
Hospital de Ancud, debo decir que si e]].a no se 
ha pagado hasta ahora es porque el Gobierno 
carece de los .'recursos necesarios. Constante
mente están l,legando al Ministerio peticiones 
de esta especie de todos los puntos del jW.ls, y el 
Gobierno, a pesar de que conoce el desastre que 
se produc!l en un es1:abJecimi'ento de beneficencia 
cuando se le con/fluyen los recursos, se ve en la 
imposibilidad de atenderlas por la causa que ya 
he indicado. 

El"señor OCHAGAVIA.- Yo oí decir al se-

Cárc'eles están 'en péSima condición por falta de 
recursos, Yo creo que para mejorar estos servi
cios, tendremos que llegar pronto al estableci

,111iento de la lotería; peor es que el pueblo se es-
té muriendo por falta de fondos con que aten
der a la Beneficencia. 

El señor ,CLARO SOLAR (Presidente). -
Se suspende la sesión. 

-Se suspE'ndió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

INTERPEIJACION 

El señor CLlARO SOLAR (Presidente). 
Continúa la sesión. 

Corresponde ocuparsE' en la interpelación 
pendiente. 

Puede usar de la palabr,a el Honorable Sena
dor por 'Santiago, sefior Bañados. 

El señor BAÑAD()S.~ .VOY a continuar en 
el examen de los escasos antecedentes enviados 
por la Dirección General de la Armada, sobre los 
gastos del dreadnought "Latorre", en un nuevo 
viaje a Panamá para limpiar sus fondos. 

P.ero antes debo dejar sentado un hecho que 
exige, a mi modo de ver, un esclarecimiento com
pleto de parte del Gobierno, para Que el Hono
rable Senado y el país, se den cuenta exacta del 
poco celo gastado por nuestros altos jefes de la 
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:Arinada, con una 
tan tanto intera. 
ciencia guerrera. 

¿ Sabían o no nuestros altos jefes de Mari
na que el dique de Talcahuano estaba atrasado 
,en su construcción y que no podría ser titil al 
"La torre" antes de uno o dos años más? 

ILa respuesta que se viene a los labios a to
do -el mundo es que lo sabían, y por dos razones 
de I'ero Grullo. a saber: 

1. a Porque el expresado dique se construye 
en nuestro 'Cmico puerto militar de Talcahuano, 
cuyos servicios estAn por entero a cargo de la 
Marina y porque altos empleados de esta repar
tición tienen la vigilancia' de los trabajos corres
pondientes; y saben mejor que -nadie cuanto a 
ellos se refiere. 

2.a Porque es deber elemental en la13 insti
tuciones armadas, no sólo conocer a la perfec
ción los recursos bélicos y ofensivos y defensi
vos de su propia patria, sino también los de los 
paises que son nuestros enemigos o que posible
mente pueden serlo. 

Ahora bien. conocidos estos datos y no ig
norados, porque las ordenanzas militares no acep
tan la ignoranc1a~ como excusa o como causa 
atenuante para un mal desempeño de sus labo-

una nave en malas condiciones de navegabili
dad. 

Aceptado, entonces, que el "LJLtorre fué 
·entregado fiamante, como se dice, pm- el Gobier
no inglés y que sali6 de ese pais en los primeros 
días de Diciembre de 1920, ¿cómo se explica en
tonces que a principios de Enero de 1921. o !!ea 
antes del mes de viaje tuviera necesidad, de en
trar al dique en Panamá a carenar sus fondos? 

¿ Tuvo alg(ín acCide~te en el viaje que le 
obligara a ello? Parece que no, tanto por lo bré· 
ve de su estad,ia en el dique como porque nada 
se ha dicho al respecto y porque de toda ave
ria hay la obligación de darla' a conocer al Go

bierno. " 
J ¿ Qué explicación satisfactoria podría c;tber 

que habiéndose recibido este buque en Agosto o 
Setiembre perfectamente carenado. hubiera ne
cesidad absoluta de meterlo a dique a los 4 o 5 

meses d-espués? • ' 
¿ Qué explicación satisfactoria puede caber 

al respecto cuando en Chile a nuestros cascos 
viejos se les tienen asignados cada ochO' me~es 
una limpieza d,e fondos, como consta en, el in
forme que sobre reparaciones del "Prat", pasó el 
Director General de la Armada en Diciembre de 
1907 al Ministro de Marina? En ese informe se 

d b 1 - ",<. 1 d dice lo siguiente: res, e em.os esperar que e senor m,In stro e "No se ve. ningún inconveniente para ocu. 
Marina nos diga .si el "Latorre" cuando fué eR- par el dique con las reparaciones del "Prat", 
tregado por el Gobierno inglés en Agosto o S~- , pues ni el "O'Higgins", ni el "Errázuriz', ni el 
tiembre de 1920. estaba o no con su casco y de- "Baquedano", ni el "Rancagua" Y "Blanco", exi- ¡ 

partamentos perfectamente limpios, interior y '6 L "C d 11" se gen drque para su reparaCl n. a on ~ 
exteriormente, es decir, estaba en las buenas reparará al mismo tiempo que el "'Prat", SI ellas 
condiciones en que debe ser entregada o recibida coinciden, pues en un mes I!'-ás se iniciarán las 
toda esp.ecie que se compra, sobre todo, cuando de este caza-torpedero. La "Esmeralda" exigi
ello importa alrededor de cien miIjones de pe- rA de uno a dos meses de dique s6lo para facili
sos de nuestra moneda. tal' la reparaci6n cuando ella se haga, y si se 

¿ Estaba, pues el ''lLatorre'' en las condicio- tiene cuidado de no hacer coincidir ambas, no 
nes requeridas para emprender' una larga nave· faltará dique. Presente debe tenerse que las 're
gaci6n como la que m-edla entre Inglaterra y paraciones d-el "Esmeralda" y "Prat". son de di
Chile? verso gén-ero. pues el primero exigirá caldereros 

'Lo natural, lo 16gico, lo que indicaba la co- y remachadores Y el segundo carpinteros. 
rrección del proceder del que vende y lo que in- La recorrida ordinaria de los buques sin fo
dicaba el deber y la corrección del que recibía rro, es decir ,el pintado de los fondos, no es un 
era que el buque deberia encontrarse en las me- inconveniente," dado el sisteDla observado hasta 
jores condiciones, para hacerse a la mal., es de- hoy, pues todos pasan rápldlUnente por el il.que 
cir. con su obra viva bien pintada. bi-en recorri- y sólo se hace cada ocho meses para· los buques 
da, de modo que no hubiera un remache. ni un grandes y cada seis para los chicos. Los buques 
perno malo. ni la menor filtración, que sus vál- grandes sólo exigen 48 horas de estadia en el di
vulas de 'londo ajustaran p-erfectamente y que el que, y cuando hay que recorrer sus vAlvulas, do
metal de '~nas no tuviera ni el menor indicio de ble tiempo". 
estar afectado por la acción galvánica o por la Además qué expUcaciones satisfactorias ca· 
termo-eléctrica. brían respecto cuando en el V-olumen de Ordenes 

Ahora bien, ¿ se recibió en estas condicio- 1el ,\ ImlI:antazgo inglés en vigencia y dictado en 
nes el dreadnought. es decir perfectamente reco· 19 ~ 9 Y que ílebe tener el buque en su archivo, 
rrido de máquinas y casco, o sea en punto par dice en su página 12 N. o 330, copiado a la 
una larga navegación? Creo que todos mis hono
rables COlegas, creo que toda persona a quien ha
ya interesado este debate, estará de acuerdo con· 
migo al pensar que, si, que se recibi6 en esta for
ma porque Jo imponía un deber 'de honor a los 
comisionado~ por el 'país para ré~ibirlo y un de
ber elemental de propia conservación, ya que·a 
nadie le gustarla exponer su propia vida y la 
de mil hombres de, tripulación, embarcándose en 

, 

,¡ 1

I1 

, .0,' 

latr.a: 
"La práctica de que l-os cruceros sean pues

to3 en dique a intervalos de seis meses, no dehe 
existir y estos buques, como también los bu
ques de cO'mbate, en general deberán. como 
regla, ser carenados sola:mente una vez al año 
pUra la I1mpi¡eza y pintado de SUS fondos". 

y atin agrega esto para indicar que se 
hará después del año: "La carena, O' bloqueo de-

/,'" 
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berá ser llevado a cabo durante el tiempo que base el hecho de que 'el buque hubiera sido en-
los buq~es se encuentren disponibles para su re
oorrido ¡annal", ,lo que indica que si están en 
comisión, no se les quite' de ella para carenar los, 
sino que se espera., a que ésta termine. 

y la razón es muy sencilla de explicar: es

tando hechos los barcos para ftotar en el agua, 
su casco o armazón, descansa o está sostenido 
en tod'a su obra viva por este elemento y en
tonces quillas, cuadernos, varengos, baos, pun
tales, pernos, remaches, ligazones y amarras, 
en general, trab¡tjan por parejo o equilibrada

mente en todas partes. 

Pero no sucede asf. cuando el buque entra 
al dique, pOrque entonces todos sus enormes 
pesos gravitan sobre las partes de quHIa que 

tregado con sus fondos completamente recorri
dos y pintados con las preparaciones especiales 

que usa la marina inglesa y que duran hasta 
más de dos años según tendré ocasión de pro

barlo más adelante. 
Deseo, ahora, suponer que "El Latorre". 

fueSe entregado con su oasco sucio y descuida

do; es indudable que de esto habrá constancia 
oficial en el Gobierno y en este caso, se imp'O
nía como un acto de previsión, la carena en 

Panamá. Pero yo me resisto a creer en seme
jante cosa, porque conozco la proverbial genti

leza de los marin'Os ingleses y su Almirantazgo 

jamás se habría negado a una petición de lim

pie2¡a general del buque antes de salir a viaje. 

So, cI"oyan en los picaderos o sobre las cuadernas Hay aquí un hecho grave que investigar, es 

en que se afirman 'los puntales. un punto oscuro que debe ponerse en claro para '"" 

De aquí que casi siempre sea necesario, so- ver si hay responsabilidad Y a quién afec;ta. 
bre todo en buques viejos, de no met'erlos a No se pued-e mirar con ánimo despreocupado el 
dique sin vaciar antes sus calderas, sus carbo- hecho de no recibirse una nave de guerra en la 
neras, sus estanques de agua y desocupar pa- forma Y condiciones que severamente lo dispo
:¡ioles y bodegas, so pena de def'Ormaciones en el nen las ordenanzas navales y lo exige el pres

casco, de saltaduras de. remaches y de aftojadu- tigio de la institucMn y del pafs. 
ras, de pernos y palastros. 

rna carena o doqueo sin estas precaucio
nes, prOduce a veces mayores averías que el 
temporal más recio, 

Estas razones y la otra de que el frecuente 

No es tioonpo de dejar pasar desapercibi

dos asuntos que importan al Erario Nacional 

fuertes sumas de dinero, 
No puede caer bien, dentro de nuestro pue

blo,espoleado por la pobreza y la falta¡ eh 

proced,imiento de rascar, o picar el casco para trabajo que por impreVisión, por incuria o por 
quitar la Pintura vieja con herramientas de I p~-~ se arrojen al mar dineros que mucha fal
acero produce desgastes que lo adelgaznn o al ita hacen para los servicios públicos; para pagar 

menos le quitan su pulimento y lo predisponen los sueldos y jornales de los empleados de la 

para la oxidaCión y adherencia de parrásitos, 
han ido alejando la frecuencia de las carenas y 

buscando en ciertos barnices el medio de no ha
cer estas 'Operaciones nunca antes de año y me
,dio o dos años, 

Nac·íón. 
Yo deseo, o mejor, yo le ruego al Honorable 

señor Ministro de Marina que' al contestar mis 
cbservaciones, traiga el dato preciso de si "El 

Latorre" fué entregado perfectamente limpio y 

Pero me he apartado un pOGO del punto recorrido, por el Gobierno inglés, y entonces 

principal que trataba y que era la ninguna ra- que veng.an las razones por las cua,les se le lle-
zón que hubo de parte del jefe superior del "La- vó al dique de Balboa a tan breve plazo; o en su ,~ 
torre", para meterlo al dique en Panamá, si def-ecto que se n'Os diga si el buque fué entrega-
como lo informamos, el barco había sido recibi- do sin tal requisito y si de ello tuvo conoci-
do perfectamente ].impio y listo para un largo miento el Gobierno y si autorizó también la cu-
viaje, de manos del Gobierno británico, porque, re na en Panamá. Todo esto es de alto iJlter~d 

como antes lo he probad'O, esa carena debió" a y debe ser bien esclarecido. 

lo meno'S, durar para un año y no para cuatro Como toda entrega se hace previo un in-
meses. ventario detallado, convendría que ese inventa-

Esto es tanto menos expHcable, porque he- rio viniese al Senado y así podremos ~ormar
moS! de suponer que nuestros alt~s jefes nava- nos concepto claro de si los intereses nacional.?9 
les deberían estar al cabo de que el dique N. o han sido bien resguardados o hay culpables a 
2 no estaría terminado hasta prinCipiOS de 1923 qui~nes responsabilizar sin contemplaciones. 
y >le imponía la previsión de espaciar el carenaje Paso ahora a ocuJ;?arme del examen del r 
del dreadnought, para no hacer pesar sobre presüpuesto enviado por la Dirección de la Ár
nuestras abatidas arcas fiscales, los. fuertes de- mada para el proyectado nuevo viaje, 
smnb'Olsos que impone esa operación, Las cifras que se consignan son las si-

Las 'pbservaciones anteriores han tenido por &uientes con re.ferencla al carbón y .lubricantes: 

ti 
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¡bE HEtJiILLONES A RALBOA 2,104 M1!LLAS 

1 Moneda corriente ~ Oro 18d. \ Dólares 

I 
UI\RBON: 

\ 
Consumo dé carbón viaje q-e ida '2L10 toneladas'l 

a $ 100 tonelada '" .. / 
Consumo de carbón, estadía en Balboa 150 tol 

neladas,a $ (1)00 tonelada .•. •.. .., ... 1 
I 

Carbón en Balboa, 1,600 toneladas, a 1'2 dóla-I 

res tonelada, para completar consumo, via-\ 

j.e de regresO' y saldo necesario de carbcne-I 

ras 510 tcneladas, a '$100 tcnelada .•. . .. \ 

Ccnsumc de carbón para r,esacar '300 toneladas/ 

de agua durante el viaje de ida y regresO', I 

60 tcneladas, a $ 100 '" ' .. 

Total de gast{)S de carbón " 

ACEITE: ¡ 
I 

Ccnsumo de aceite' lubricante, viaje ida y re-I 
, 

greso 2,175 litros, a $ 1.17 oro " 

$ 211,000.00 

15,000.00 

51,000.00 

6,000.00 

$ 283,000.00 

I 

1 

1 

1 I 
'$ 2,544.75 t 

>ro , 

19,200.00 

19,200.00 

I 
.. 1 

, I 
Ccnsumc aceite ,cilindrO' viaje, ida y regresO', 1551' 

litros, a $ 1.,20 cro litro •. '. ., ., " .. , 

Ccnsumc desecho, algodón, viaje ida y regresO', I 
I 

870 kilos, a $ 11.,34 oro .' ..... oo.\ 
Total de gast{)S de aceite, en oro de 18d.\ 

Los datcs anteriores, no guardan concor
dancia ccn ctrcs cálculos que se m'e han pro
pcrcionadc pcr perscnas autorizadas del ramo. 

Desde luegO', encontrándose el "Latcrre" en 
Valparaísc, lógicO' es contar la distancia y con
sumO' de carbón desde este puertO' a Balboa, o 
sea, 2,764 milla¡;¡ marinas, a 10 millas pcr hora, 
ncs dan 12 días de viaJe de ida y ctros tantos 
de vuelta. Agreguémcsle la estadia en el dique, 
y la espera para salida, entrada y cualquiera 
/Jtra ccntingencia que ha de venir; scn 40 días 
de viaje redondo, comO' mínimo. 

El gasto de carbón sería el siguiente: 300 
tcneladas diarias a la ida para que el buque, su
cio (Jcmc se encuentra, segÍln la Dirección de la 
Armada, pueda dar diez millas pcr hO'ra; de re
gresO', el buque, lim~io, consumirá sólo 250 to
neladas cada 24 horas. Con estes datos, y acep
tando los precics de la Dirección General de la 
Armada, y que censiderc muy bajcs, tendremos: 

I 

186.00 

1,165.80 

$ 3,896.55 

Ida.-300 tcneladas x 12 dias, a $ 100-1 
tcnelada, es igual en mcneda 
corriente a " ., .. .. .. " .. $ 360,000 

Re,greso.-250 tcneladas x 12 días, a 
12 dólares dlu.. . . • . 360,000 

Estadía en 'Balboa: 150 tcneladas x 100 
pesos clu ..... " .... " .. 
Resaca de agua: 60 tcneladas 
pcr 100 pescs clu. .. .. " .. 
Aceites y otros consumcs, to
mando en cuenta que en el via-
je anterior pidió sólO' en petróleo 
11,500 dólares; así que, hacien
do un cálculO' prudenc~l, serían 

15,000 

6,000 

60,000 

Suma, en mene da ccrriente .. $ 791,000 

El cómputO' de les sueldes, que envía la Dl-, 
rección de la Armad." es como sigue: 

. , 
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Sueldos en 25 días y recargo por viaje al I'!Ktl."MljePo (premio del oro: 190 010) 

INSIGNIA: 

Sueldo oficiales . . 
Gratificaci6n oficiales 

Sueldo tripuIación .' .. .. 
GratIficaciones tripulación 

\ Moneda ¡COrl'ieDte 

I .. t $ 7,812.50 
2,830.00 

/---1 $ 10,642.50 

· ./ 8,902.10 
.. / ___ 8_9_0_.0_0 

1 

¡'e cargo ... .' ... ... ... .. . .. 1 $ 

Moneda 
corriente 

21,317.50 

/ $ 

TOTAL SUELDOS Y'GRATIFICA-I 

9,792.10 recargo .. .. ., .. " t __ 1_9_,_6_0 7_._9_0 

CION "INSIGNIA" . . . . .¡ 20,434.60 TOTAL RECARGO "iNSIGNIA" .1 $ 

"LATORRE" • 

Gratificaci6n oficiales 5,552.00 
Sueldo oficiales '. '.\ $ 30'211.90 1 

j-$--3-5-,7-6-3-.-9-0 I recargo 

· ./ '104,188.30 I Sueldo tripulación ., .. .. 
"Gratificaciones tripulación · .1 11,837.00 

. t-$-1-16-,-0-2-5-.3-0 recargo .... , .... , ..... , ...• 1 
TOTAL DE SUELDOS Y GIRATI-I 1 

FICACIONES "LATORRE" .. / 151,789.20 TOTAL RECARGO "LATORRE" .. ! 
1-;- I 

RESUMEN, 

Sueldos y gratificaciones "Insignia" $ 20,434.60 recargo del oro ..... , ... , 

Sueldos y grati:ficaciones "Latorre" 151,789.20 recargo del oro 

Total .. " $ 172,223.80 recargo del oro 

Observemos ahora que la insignia sólo, es 
decir, el Almirante con su comitiva, que no tie
ne ningún rol que llenar en este viaje, importa 
al Erario, según los propios da'Íos de la planilla 
oficial, la 'Smna de '$ 40,.925.40 moneda corriente. 
¿No es verdad que causa pena anotar este dato, 
porque' él r'evela la suprem.a ,indiferencia die 
los altos jefes de la Armada antfl las angustias 
·econémicas del Estado y ante la miser'ia reinan
te en nuestro pueblo? 

¿ Fundado en qué razones se quiere gastar 
esta suma extraordinaria en el supuesto que el 
'Viaje se realizara, cuando yo he dicho y repetido 
que nuestros comandantes de buques no han ne
cesitado nunca tutores a bordo y que mejor se 
manejan solos qUe molestados por una autoridad 
sin fundamento abordo, ya que no existe escua-

.. dra que mandar. 
I Mis cálculos, siendo muy restringidos, modi-

fican en 113 más lo que antes he leido, así que lo 
que se gastará en el paseo de la In-

signia será .. .. .. .. 
Tripulación del "Latorre" 

$ 54,566 
404,813 

A estas cantidades hay que agre
gar la diferencia en el precio de los 
víveres para todos los tripulantes, 
que no puede ser menor de dos pé
sos par .dia, por persona, o sea, 

72,'0.00 para 900 hombres. 

Resumiendo, tendremos el si
guiente cuadro de gastos mínimos.: 
Carena del "Latorre", seg(¡n ,]os da

tos de ,la Dirección de la Ar
mada, 31,&59 dólares, a $ 10 
cada uno, es igual en mlc. a . 

Carbón ida y vuelta . 
Diferencias de sueldos y gratifica-

ciones ....... . 
Id. de valor alimenticio 

Moneda corriente 

510 toneladas de carbón de res
guardo, 100/0 . . 

$ 

40,925.40 

71,536.10 

232,074.70 

303,610.80 

40,925.40 

30a.,610.80 

344,536.20 

$ 315,590 

791,000 

45!).,937 
72,000 

$ 1.637,969 

51,000 

Suma .... $ 459,379 Total general mlc. . . • $ 1.688,969 

\ 
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y es muy necesario qU,e se sepa que en mIs dadera conveniencia pública en hacer este peno
cá,lculos no hay exageración de ningún género; so desembolso. 
al contrario, me qUedo corto, porque la actual No son tiempos los que corremos para pro
Dirección de la Armada no ha sido feliz en nin- ceder con ánimo ligero en la inversión d·e tan 
gún cálculo sobre viaje de nuestras naves. . gruesa suma de 'dinero;' no se prestigia el Go-

Recuerdo que cuando se trató elc traer lo~ 1 bierno con determinaciones antojadizas o mal 
sumergibles, hechos en Norte América, se dijo, examinadas; ni es fácil llevar el convencimiento 
que sería cuestión de cinco meses, Y tardaron al público ilustrado, si no se procede con el es
ocho DleseS en llegar, originando gastos enor- tudio y la refiexión correspondientes a la impor
mes y no previstos. tancia de las materias que exigen resoluciones 

Con respecto al "Latorr·e'" y demits huques gubernativas. 
adquiridos en Inglaterra, se dUo que en unos El país entero ha visto con asoDlbro que la 
seis meses. estarían en el país, y llegaron des- adDlinistración actual no ha manejado los cau
pués de un\ año, triplicando el presupuesto de dales públicos con el tino y la discreción que era 
gastos. de esperar en virtud del anhelo general de me-

Con estos datos se ve muy a las claras que joramiento de nuestro rodaje administrativo Y 

la Direc-ción de la Armada anda muy atrasada de zafarnos pronto de la grave crisis económica 
en sus cálculos de tiempo, y como el tiempo es que afecta los más vitales intereses de la Nación .. 
oro, ya que en los viajes al extranjero se paga desde ya un largo periodo de años. 
en esta moneda, todos' sus cálculos resultan, La liquidación del empréstito ferroviario ha 
cuando menos, duplicados. dejado una penosísima impresión de esta falta 

Esta es una de las razones que he tenido absoluta de tino en el manejo de la Hacienda 
plllrtl. aumentar en sólo diez días el viaje a Pa- Pública, y los fraudes últimamente descubiertos 
namá, cuando por los hechos 'anteriores se po- en los albergues en que se ha hecho burla cruel 
día doblar el tiempo, sin cre·er que exagero, es con ese gran número de nuestros concidadanos, 
decir, que durará dos meses, y así lo creen mu- azotados por ·el hambre Y la miseria, han con
chos jefes de la Marina. tribuido poderosamente a mantener viva la alar-

El señor VALENZUELA. - Permítame una ma en el pueblo de que en el Gobierno se peca 
interrupción el Honorable Senador. ¿ En los de falta de ·estudio Y se procede precipitadamen
"cálculos que ha hecho Su Señorí~ está incluído te en negocios de alta trascendencia nacional. 
lo que habría gastado el buque sin hacer el Dentro, pues, de. este estado de ánimo públi-
viaje? co, dentro de este concepto nada halagador pa-

El señor BAÑADOS.-No, señor Senador; he ra el Gobierno, pregunto yo ¿será discreto, se
tomado en cuenta únicamente el exceso de gastos rá oportuno acordar el gasto de más de millón 
que originaria este viaje. y tnedio de pesos para dar una mano de pintura 

Yo agradezco la- interrupción de Su Señoría, a nuestro dr·eadnougth "Latorre" Y despojarlo de 
porque este pun\o tal vez 'no estaba bien exclaI'e- los moluscos Y vegetaciones parásitas que tienen 
cido. sus fondos sin que antes medie un estudio deteni-

Como digo, en las cifras que· he dado sólo 
considero el gasto extraordinario; esto es, no he 
tomado. en cuenta los gastos ordinarios, como ser 
los sueldos y gratificaciones que gana el perso
nal sin salir el buque de Valparaíso u otro puerto 
del pais. 

No es, pues, una bicoca gastar hoy dia más 
de m1I1ón y DledlO de pesos sin poner en claro 
la razón fundamental de este gasto, sin que se 
establezca con datos irrefutables de que hay ver-

do de este negoeio? 
El señor CLARO SOLAR (Presidente). -

Como ha llegado la hora, se levanta la sesión. 
quedando con la palabra el señor Senador por 
Santiago. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de loa Redacción. 

.1 .. - •• 



': ~'l" '1:;' 
" ," "t 


